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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos sexto y séptimo y adiciona el artículo octavo 
transitorio de la Ley para la Reforma del Estado. 

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Reforma del Estado. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Miguel Ángel Jiménez Godínez. 

4. Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

NA. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

30 de abril de 2008. 

6. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria.  

03 de abril de 2008. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS. 

Establecer la  prorroga de la vigencia de la Ley para la Reforma del Estado, para concluir hasta el día 30 del mes de septiembre del año 
2008, periodo durante el cual se procesarán las iniciativas y conclusiones elaborados por los grupos de trabajo. En la segunda sesión 
del primer periodo ordinario del tercer año de ejercicio de la LX Legislatura, el presidente en turno de la Comisión Ejecutiva 
presentará un informe de los trabajos realizados; asimismo señala que la Comisión Ejecutiva de Negociación y Construcción de 
Acuerdos del Congreso de la Unión será presidida, en periodos de tres meses cada uno, por el Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Senadores y por el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en el orden anunciado. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 Constitucional. Se recomienda analizar la procedencia de esta 
iniciativa, tomando en cuenta la materia de la misma, así como el vencimiento del término previsto para su vigencia. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley para la Reforma del Estado 
 
 

 
Sexto. A efecto de cubrir los gastos que ocasione el cumplimiento 
de esta Ley, se autorizan las transferencias indispensables del 
Presupuesto de Egresos de la Federación del año 2007, 
preferentemente de las partidas de programas no sustantivos, que 
estimen pertinentes los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la 
Federación. 
 
Séptimo. La presente Ley para la Reforma del Estado concluirá 
su vigencia transcurridos doce meses calendario a partir de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Único. Se reforman los artículos sexto y séptimo transitorios y 
se adiciona el artículo octavo transitorio de la Ley para la 
Reforma del Estado, para quedar como siguen:  

Sexto. A efecto de cubrir los gastos que ocasione la prórroga para 
el cumplimiento de esta ley, se autorizan las transferencias 
indispensables del Presupuesto de Egresos de la Federación del año 
2008, preferentemente de las partidas de programas no sustantivos, 
que estimen pertinentes los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la 
federación.  

Séptimo. Se prorroga la vigencia de la Ley para la Reforma del 
Estado, para concluir hasta el día 30 del mes de septiembre del 
año 2008, periodo durante el cual se procesarán las iniciativas y 
conclusiones elaborados por los grupos de trabajo. En la 
segunda sesión del primer periodo ordinario del tercer año de 
ejercicio de la LX Legislatura, el presidente en turno de la 
Comisión Ejecutiva presentará un informe de los trabajos 
realizados.  

Octavo. La Comisión Ejecutiva será presidida, en periodos de 
tres meses cada uno, por el Presidente de la Mesa Directiva de 
la Cámara de Senadores y por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, en el orden anunciado.  

  
Transitorio 
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Único. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

NACM 
 
 
 
 
 
 
 


